
           MODIFICACIÓN ARTÍCULO 48.A E.B.E.P 
      PERMISOS DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

   LA LEY 11/2020 DE 30 DE DICIEMBRE DA UNA NUEVA REDACCIÓN AL ARTÍCULO 48.A 
                   DEL EBEP DENTRO DE LOS PERMISOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS

"DISPOSICIÓN FINAL TRIGÉSIMA SÉPTIMA"

Se da una nueva redacción al artículo 48 a) quedando redactado como sigue:Se da una nueva redacción al artículo 48.a quedando redactado de la siguiente 
manera:




